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HoJA DE ¡NscRtpc¡ó¡¡ PRoGRAMA ENVEJEcIMIENTo AcTlvo

DNl.. .......

Nombre y Apellidos

Fecha de nacimiento

Domicilio.

Tel.fijo: . . ,......

Tel. de un familiar

e-mail:

Tel. móvil

GRUPO*

GRUPOX

*Grupo: especificar un único grupo de una misma actividad, l,ll,lll... EI contenido de los

grupos es él m¡smo, no indicinivel de la actividad sino día y horario que se elige. La rea-

tiraiiOn de las actividades queda condicionada a alcanzar un número mínimo de alumnos.

Alumno nuevo! Alumno antiguon

Ayuntamiento de Burgos
Gerencia Munic¡pal de 5eruicio5 5oc¡ales,
Juventud, e lqualdad de oportun¡dades
m.aytoburgos.es

4s

@ (Sigue¿l doro)



DOMICILIACIÓN BANCARIA

Autorizo el cargo de los precios públicos vigentes por la asistencia a las actividades del
Programa de Envejecimiento Activo, ordenonza municipal 401, así como el uso de los
datos de carácter personal para er ejercicio de las funcion", propiu, del Ayto. de Burgos
en el ámbito de sus competencias.

Con la finalidad de gestionar de manera más eficiente la base de datos se recomienda
indicar el mísmo número de cuenta que en las inscripciones de otros servicio s (CEAS, Cen-
tros Cívicos. . .).

IEAN CUENTA CORRIENIE BANCARIA

PAIS cóDtco ENTIDAD

'UCURSAI
CONTROI. N" DE CUENIA

Burgos,a .... .de

Firma del titular de la cuenta:

El firmante conoce y acepta las normas de inscripción y los reglamentos.

5us datos personales serán incorporados en un fichero automático, totalmente confidencial y únicamente podrán ser utilizados para elestricto cumplimiento de las ñnalidades propias del programa municipal de envej*¡r¡"ntolát¡uo yJu g;riion a" pugor. nueden ejerc¡tarlos derechos de acceso, rect¡ñcación, opotición y canceiacion .n cualiuier momento en las oÍc¡nas de la gerencia municipal de serviciossociales' juventud e igualdad de oportunidades, según lo dispuesto en el reglamento 
"uropuu 

zotáZie"jel parlamento europeo y delconsejo de 27 de abril de 201 6 ¡elativo a la protección de las personas físicas 
-en 

lo quu r"rp".iu ul tiaiam¡mto de datos personales y a lal¡bre c¡rculación de estos datos, así como la ley orgánica ¡¡zóle, a" I de diciembre de prot"..¡on J" Julo, personales y garantía de losderechos digitales.


